
Guayaquil, marzo 12 del 2020 

Sefíor 

RICARDO GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

LINEGA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 

PRESIDENTE, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere la ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía LINEGA $.A., fue constituida por escritura pública que autorizó el Notario 
Público del cantón Yaguachi Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el día 25 de febrero de 
1997 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de julio de 1997. Posteriormente 
se convirtió su capital, aumentó su capital y reformaron sus estatutos, según escritura 

autorizada por el Notario Segundo del cantón Durán Abogado José Morante Valencia el 
23 de octubre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 2 de marzo del 
2001. 

Muy atentamente, 

A , 
: coefl de L> 

FéL Rubio Doménech 
GERENTE GENERAL 

RAZÓN: Acepto en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LINEGA 
S.A.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.213 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LINEGA S.A., a 
favor de RICARDO GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ, de fojas 
26.187 a 26.190, Libro Sujetos Mercantiles número 4.257. 

ORDEN: 12213 
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Guayaquil, 22 de abril de 2020 

REVISADO POR: 

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArÁ de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


